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PREOCUPACIÓN EN MUNDO CIENTÍFICO

¿Qué mantiene vivo al
humedal El Culebrón? El

"secreto" que lo pone riesgo
El informe liderado por el científico de CEAZA, Dr. Jaime

Cuevas, advierte que el 84% del agua que alimenta al principal
humedal urbano de la región proviene del Canal Bellavista. La

impermeabilización y modernización del sistema de riego podrían
afectar el ecosistema y el equilibrio ambiental de Coquimbo.

LIONEL VARELA Á.La Serena

En medio de una región marcada por la
sequía y el aumento de las temperaturas,
el humedal El Culebrón se mantiene
como uno de los pocos pulmones ver-
des activos durante todo el año en la
conurbación Coquimbo-La Serena. Sin
embargo, su permanencia depende de
un factor poco visible: las filtraciones
de un canal de riego construido origi-
nalmente para la agricultura.

Así lo reveló un estudio liderado por
el investigador del Centro Científico
CEAZA, Jaime Cuevas, quien deter-
minó que cerca del 84% del agua que
sostiene el humedal proviene del Canal

aguas desde el río Elqui hacia predios
agrícolas de Pan de Azúcar.
El análisis concluyó que las preci-

pitaciones apenas aportan cerca del
10% del recurso hídrico, mientras que
la niebla y el agua marina representan
menos del 5%, evidenciando la alta
dependencia del ecosistema respecto
del canal. "El propósito con el que fue
construido el canal fue surtir de agua a
distintos predios agrícolas. No tuvo como

objetivo abastecer al humedal", explicó
Cuevas. Según detalló el investigador,
la permanencia del humedal responde a
una "externalidad positiva" derivada de
las pérdidas de agua durante el trans-

porte y uso agrícola. Parte del caudal se
infiltra en los suelos de Pan de Azúcar y

Rol C-3046-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado "BANCO DE CHILE/

COMERCIAL ALDUNATE SpA", se remataran el 30 de junio de 2026, a las 11:00

horas, conjuntamente en la misma audiencia, los bienes inscritos a nombre de la tercera

poseedora ejecutada COMERCIAL ALDUNATE SpA a fojas 9229 número 6303 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017,

consistente en el LOTE NÚMERO DOCE y una TREINTA Y CUATRO AVA PARTE del

inmueble denominado "BIENES COMUNES", de la subdivisión de la Parcela número 347

de la Colonia Pampa Alta, comuna de La Serena, rol de avalúo número 2668-12 de La

Serena y a fojas 24 número 24 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de

Bienes Raíces de Vicuña del año 2022, consistente en el Derecho de aprovechamiento de

aguas que consiste en el uso de 0,266 acciones provenientes del Canal Bellavista y de una

treinta y cuatro ava parte de los derechos de aguas para el riego del Lote denominado

Bienes Comunes, resultante de la subdivisión de la parcela 347, Colonia Pampa Alta de La

Serena, Provincia de Elqui, Cuarta Región, consistentes en 0,286 acciones del Canal

Bellavista de la Hoya Hidrográfica del Río Elqui. Mínimo subasta: 24.949,57 Unidades

de Fomento, equivalente al día 29 de octubre del año 2025 a la suma de

$987.690.603; correspondiendo 24.123,24 U.F. al Lote 12, 774,42 U.F. a 1/34 parte

del inmueble "Bienes Comunes"; 50,39 U.F. al derecho de aprovechamiento de 0,266

acciones de agua del canal Bellavista y 1,52 U.F. al derecho de aprovechamiento de aguas

para riego de los Bienes Comunes de 0,286 acciones del canal Bellavista. Interesados en

tomar parte deberán presentar vale vista emitido por Banco del Estado de Chile a la orden

del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Precio deberá pagarse

de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate mediante consignación

en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes en expediente digital. La

Serena, veintitrés de Abril de dos mil veintiséis.

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante.

CEDIDA

Las consecuencias de una eventual disminución del aporte hídrico no sólo tendrían efectos

ecológicos, sino también urbanos y climáticos para Coquimbo.

El Culebrón, alimentando la laguna y el
ecosistema. La particularidad de este
fenómeno es que ocurre bajo tierra. A
diferencia de un río visible o un estero

superficial, el flujo hídrico que conecta
al Canal Bellavista con el humedal se
desplaza a través de acuíferos y napas
subterráneas. "Si no fuera por este
aporte, tanto la precipitación como el
agua de mar serían insuficientes para
sostener el humedal como lo conocemos
actualmente", sostuvo el científico.

RIESGOS PARA EL ECOSISTEMA

Precisamente esa dependencia subte-
rránea es uno de los elementos que más
preocupa a los especialistas. Cuevas
advirtió que las aguas subterráneas son
difíciles de monitorear y vulnerables a
cambios en el manejo del recurso hídrico.
El escenario se vuelve mas comple-

jo considerando que actualmente la
gestión del Canal Bellavista avanza
hacia procesos de impermeabilización
y entubamiento para optimizar el uso

del agua y reducir pérdidas.
Aunque estas medidas buscan enfren-

tar la escasez hídrica, podrían afectar
directamente al humedal. "La gestión
del canal está cambiando hacia la im-
permeabilización o entubamiento de su
lecho. Si la eficiencia en el uso del agua
sigue aumentando en Pan de Azúcar,
esto significará que la alimentación
hídrica del humedal se verá resentida",
advirtió Cuevas. Las consecuencias de
una eventual disminución del aporte
hídrico no solo tendrían efectos ecológi-

cos, sino también urbanos y climáticos
para Coquimbo. Según el estudio, una
contracción del humedal implicaría
pérdida de hábitat para flora y fauna,
reducción de áreas verdes y aumento
de las temperaturas urbanas. Cuevas
sostuvo que el futuro del humedal
dependerá de la capacidad de distintos
actores para coordinar una gestión
integrada del recurso hídrico.

"Si esta obra artificial se descontinuara,

cesaría la mayor parte del aporte de
agua dulce al humedal", afirmó.

REMATE JUDICIAL

En causa "BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con
SEGUNDOHERIBERTOCASANGAARAYA", ROL
C-4633-2024, se rematará el 1 de junio de 2026 a las 11 horas

en Secretaría del Segundo Juzgado de La Serena, como unidad, el

inmueble que corresponde al Lote Nº81, de la Subdivisión de La

Estancia San José, Subdelegación de Cutún, comuna de LA
SERENA, inscrito a fs. 6113 Nº4103 de Registro de Propiedad

Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2022.

Minimum posturas $16.701.940. Interesados deben rendir
caución por 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale

vista a la orden del Tribunal tomado en el Banco del Estado.

Demás condiciones señaladas en la causa.
SECRETARIA

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD
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